RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002629, Ent. N° 6962/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio a suscribir con la Intendencia de Flores; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30/6/11 se celebró un convenio marco entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores, cuyo objeto consistió en acordar las formas de cooperación mutua entre ambas instituciones para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en seis líneas estratégicas;
2) que el Tribunal de Cuentas con fecha 3 de agosto de 2011 acordó cometer a  la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención del gasto total de UR 8533 a favor de la Intendencia de Flores;

3) que en esta instancia se proyecta celebrar un convenio entre el MVOTMA y la Intendencia de Flores cuyo objeto consiste en: a) atender la problemática habitacional de hasta 22 hogares seleccionados de los grupos de Clasificadores, Barrido Otoñal 2010 y Cooperativa Social de 24 de noviembre ubicados en la ciudad de Trinidad, brindando una solución habitacional a cada hogar, en un hábitat adecuado, en el marco de un programa que posibilite la integración positiva al entorno y la permanencia en la nueva vivienda, 
b) contribuir al proceso de autogestión de dichos hogares;

4) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula tercera del convenio, el MVOTMA se obliga a: 
i) aportar la suma de UR 14.900 de los cuales hasta UR 11900 son con destino a materiales para la construcción de hasta 22 viviendas y hasta 2.100 UR son con destino a financiar el equipo de asistencia técnica en campo (arquitecta y Lic. Trabajo Social), para garantizar el asesoramiento técnico sistemático a los hogares participantes. Dichos aportes se realizarán en tres pagos: 
a) la primera entrega de hasta 5.600 UR luego de aprobado el proyecto social y arquitectónico a ser presentado por la IDF, 
b) una segunda partida de hasta 4.200 UR una vez que se certifique por parte de DINAVI un avance de un 30 % de la obra, y se hayan presentado por parte de la IDF los informes de Revisión limitada, así como los informes sociales y arquitectónicos, 
c) una última partida de hasta 4.200 UR una vez que se certifique por parte de DINAVI un 60 % de avance de la obra y se hayan presentado por parte de la IDF los informes de Revisión limitada, así como los informes sociales y arquitectónicos. Las partidas se realizarán con cargo a los créditos presupuestales de los ejercicios 2012, 2013 y 2014 del Fondo Nacional de Vivienda, respectivamente, 
ii) realizar el monitoreo en forma coordinada con la IDF y la supervisión del proyecto en forma integral, 
iii) integrar, junto con la IDF y los representantes de los hogares, la comisión de seguimiento que deberá reunirse en forma mensual como frecuencia mínima;

5) que la Intendencia de Flores se obliga a: 
i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA y depositados en la cuenta extrapresupuestal que se abrirá a tales efectos, con destino al objeto del presente convenio, debiendo: a) asegurar el suministro de los materiales y herramientas para la construcción de las 22 soluciones habitacionales, 
b) asegurar el equipo técnico (Arquitecta y Lic. en  Trabajo  Social)  que  contemple  el  asesoramiento,  apoyo  y  seguimiento a las familias beneficiarias, c) suministrar mano de obra calificada para complementar la autoconstrucción y/o ayuda mutua, 
ii) presentar un proyecto social y arquitectónico para su aprobación por parte de 
la   DINAVI,  incluyendo:   

a)   el  relevamiento  y  diagnóstico  de  la  población,                              

b) la identificación de las características socio-culturales, laborales y de integración de dichos hogares, 
c) componentes de capacitación y gestión de la autoconstrucción y/o ayuda mutua, 
d) convenio a suscribir con los hogares adjudicatarios incluyendo las contraprestaciones que se definan de común acuerdo con el MVOTMA, 
e) modalidad de gestión, que incluya: provisión de los materiales, etapas de seguimiento, participación de los hogares, incidencia de la asistencia técnica, iii) firmar el acuerdo con los hogares adjudicatarios, que deberá incluir el aporte económico, de gestión y/o de trabajo de los hogares involucrados, 
iv) inscribir a los hogares beneficiarios según el registro de adjudicatarios del MVOTMA y remitir dicho registro al Ministerio a los efectos de incorporar el listado en el registro de adjudicatarios del MVOTMA, 
v) presentar al MVOTMA en forma trimestral rendición de cuentas así como informe arquitectónico y social para seguimiento, 
vi) realizar las coordinaciones pertinentes con otras instituciones públicas y privadas y organizaciones sociales interesadas en participar a efectos de potenciar los objetivos de integralidad del Programa, 
vii) integrar, junto con el MVOTMA y los representantes de los hogares, la comisión de seguimiento;

6) que la vigencia del convenio se extiende desde su suscripción, por el plazo de dos años;

7) que por informe de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA,  de fecha 20/11/12, se indica se cuenta con crédito suficiente para su realización, detallando que se comprometerán los importes de la siguiente forma: Ejercicio 2012: 5.600 UR, 2013: 4.200 UR, 2014: 4200 UR;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por el numeral 
1 del Artículo 3º de la Ley  Nº 16.112  al  MVOTMA le corresponde “lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia”;

2) que el numeral 8 de dicho Artículo dispone al MVOTMA le compete, “la coordinación con los demás Organismos Públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos”:

3) que la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (numeral 15),  “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (numeral 24), “organizar  y cuidar la vialidad pública” (numeral 25) “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (numeral 25 Literal D); 

4) el Articulo 115 de la Ley Nº 13.728 con las modificaciones introducidas por la Ley Nº 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;

5) que la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de los organismos intervinientes;                            

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a celebrar entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Flores; 
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA, la intervención de la suma de 5600 UR, correspondiente al Ejercicio 2012, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010.
3) Cométese a la Contadora Auditora la intervención de las erogaciones correspondientes a los Ejercicios 2013 a 2014, dispuestas en el marco del convenio;  

4) Comunicar a la Contadora Auditora destacada;

5)  Devolver las actuaciones”.
ag
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